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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDIMrENTo DE coNTRATAcT-Or.¡ ÉoC Áo¡uotctctóu otREcu ¡¡ÚueRo AD-032-16

EN LA ctuDAD DE MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, srENDo LAS 17:00 HRS. DEL DfA 20 DE JULIO DE 2016, sE ENCUENTRAN

REUNTD.' EN LA sALA DE JUNTAS oe u ornecóró'ñÍetñrcÁ DE LA DrREccróru oENeRRl DE oBRAS Y DESARROLLo

uRBANo DEL óRGANo poLfTtco ADMtNtsrRATlvdei¡ lLüÁno óaREcoNl, uBlcADA EN: CALLE 1o ESQ. AV' cANARlo' coL'

roLrEcA, c.p.01150, oriióÁtó[ÁlVnio óenÉáoÑ, óé éu§crrros.Lrc. ANroNlo CRUZ BENIGNo, JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONrnnro§ v-eóilrr¡nooNES; Y Ei c. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBoS

HERNANDE,, JEFE DE úñroÁo-óEi,nnrauerurnl oiÁñÁirsré óe'cosros y pREctos uNlrARlos; ADSCRlros A LA

ornEccrór.¡ GENERAL DE oBRAS y oesnnnolió-úiEiÁñó 
-Dru éncrxo pouirco ADMlNlsrRArlvo EN ALVARO

.BREGóN, co,r o"¡eró-oe"Éiüriin'oáñióñ iEspicio e u coNVENTENoA DE FoRMALTZAR uN coNrRAro DE oBRA

púBLrcA, coNSrsrENrE e-rui,:ióñiixtinCiéñ rieios TRABAJos DE MANTENIMIENTo DE AULA DlclrAL EN LA coLoNlA

REAcoMoDo plno suARez, DENTRo oel peRímerRo DELEG4grgllnL;, óáÑ FUN9ll4Eli.¡-o- eru eL rRrfculo 41

'ARRAF. 
uLTrMo y sr pÁRRrro rERcERo oe r-Á'r-ev óe oBRAs púeLrCis DEL DtsrRlro FEDERAL, AL TENOR DE Lo

SIGUIENTE: 
VISTAS

LAS DocuMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDIo rÉc¡llco-eco¡óJvllco CoRRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN

DrREcrA NúMERo AD-032-16, pARA DrcrAMrxnriiÁ'Áo¡irór'ónóréñbrnecrn oE LA OBRA pualtcn. coNSlsrENrE EN:

,,coNTrNUAcróH oe los TRABAJos oe ul¡¡rexiruiE¡¡r-ó oE nur-n orcrrÁI eñll éoio¡¡tA REAcoMoDo PlNo suÁRez,

DENTRo oeu peRí¡uerRo DELEGAcToNAL', oue §rnüE cor'¡o ense pnnÁ neÁLznCel corurnlro DE oBRA pÚst-lc¡ e

BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD D.E CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO' COMO

pARTE DEL pRocEDrMrENro DE coNTRnrncroru"pón-ntiuorcació¡¡ oinecrn, PREVlsro rru rt Rnrfculo 62 PARRAFO

pRtMERo DE LA LEY DE oBRAS pÚetlcls DEL olsrRlro FEDERAL'

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓr.¡ AIVERO OANEGÓN ES Uru ÓNCEruO POIíTICC¡ ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMtNtsrRActóN puBLtcA DEL DtsrRtro rEorRnu-ouE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A cABo LA ADMlNlsrRAclÓN oe

Los REcuRSos Hu*on6sl'r'oíLi'il!"s iEói.iicb§l nñnrucrenos, v óoÑ bnst- fry lg^t ^LrNEAMrENros 
JURlDlcos

REALT,A FUNcroNEs oe-cóa¡enNo pnnR aRrN¡o-Ri-n Los xnarrnxies óE r-ns coLoNtAS DE LA DEMARCAOIóN Los

MEDtoS y SERVtctoS pUeLróóS Á rnnves DE AcCIoNES DE OBRA pUeLlCn.

DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA tEy oRcANtcn DE LA ADMll"llsrnRclóN púeltcR DEL DlsrRlro FEDERAL

y su REGLAMENTo rNrEñrói;'li¿néÁNo'poLtrbó Áóürñrsrnnrvo EN AlvRRo oBREGóN PoR coNDucro DE LA

DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLTó ÚnenÑo, lr connespi¡ÑoE un Rre¡l.ctÓru-v pRlonlz¡clÓru oE m
DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA oe cor.rsriÜcé]bÑ, ¡¡ÁÑreÑn¡leNro, coNSERVActÓN v REHAB|LlrAclÓN oE LRs

oBRAS, nstcon¡o m pLeñeÁdroñ, pñóonnunciéÑ, e]ÉbÚCióÑv coNrnol DE LA osRR Púsllcn.

euE DENTRo DE LA pLANEeclóru y pRocRAMAgóru or LA oBRA pÚel-lcl, LR olRecctÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARR.LL6 uneeN¡o-'dii"óñóir.io'póriilCo ADMtNtsrRAlvo EN Ár-vRRo oenroóN¡, TIENE coMo oBJETlvo

ffiLiziñüo-en-Á'pUaLlcA EXtslENDo LA NEcESIDAD DE EJEcuTAR L¡, oBRA PUBL|CA A LA QUE sE REFIEREN EL

ARTfcULo 23 DE LA LEY DE oBRAS pt]gLIcIs oelblsrnlro FEDERAL; ARTICULO 24 INCISO "C", Y SECCIÓN 3 NUMERAL

3.s EN Lo ApLtcABLE oE LAs pouhcns lorulusinÁiÑÁs, eeses Y LINEAMIENTos EN MATERIA DE oBRA pÚst-lcn'

RESULTANDOS

PRIMERo.. QUE EL Óncnruo poIITIco ADMINISTRATIVO EN ÁIVNRO OARTCÓN, HA. DTSPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

GoBtERNo ln coxsrnúCcior.r, ¡¡nñreNtMtENTo, coNsrRvncróN y MoDERNtznctó¡t DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS

coLoNtAS oe m oer_ÉéÁqOi'l ÁLvn-nó óanEoON, Lo ANTERIoR EN RESPUESTA AL FIRME coMPRoMlso DE LA

pREsENTE noulrursrnnbldñ óel éóereRNo oel ol§rnlro FEDERAL, DE BRTNDAR A Los HABITANTES Los MEDlos Y

sERvrcros, MrsMos ouE coNSTDERANDo su iÁn7óien-oelñirnrb pún,-rco sE vEN ATE¡lDtDos R rRnvÉs oe m
EJeCuéór.i óe ÁccroñEt DE óBRA ioaLlóÁ eN r-¡s coLoNtAs euE cor.JFo[iMAN LA oErr¡RRcRctóN, PUES DlcHAs

oBRAs IENDEN n cor.¡sor_roni l_Á nsplnnclóN oe LA ctuDADANh oe co¡trRR coN Los sERvlclos suFlclENTES DE

CALIDAD.

MANTENIMIENTO DE AULA DIGITAL EN LA COLONIA REACOMODO PINo suAREz, DENTRo DEL P

DELEGAcIoNAL", TRABAJoS euE poR sER DE cARAcrERlsrtcns ESpEoIALES, REQUTERE DE PERSoNAL

CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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RESTRINGIDA A
ESPERAR PARA

cruDAo oE ¡tÉxrco GOBIERNO DEIEGACIONAI.2OI 5 . 20I ¡

DIcTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DlREcrA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcI-O-H Éoi ADJUotcAclóH olnecte NÚMERo AD-032-16

TERcERo.- euE uNo DE Los pRtNctpALES pRoBLEMAS EN LA DlREcctóru GeruERRt- DE OBRAS Y DESARROLLO URBANo

oEr- óRcnno poLtrco lJürruiiiirllrüótx Áiv-nno óeRlooñ, es LA cARENoTA DE ELEMENToS, INSTALACIoNES Y

pERsoNAL TÉcNtco cALtFtcADo pRoptos eru r-ns UNIDADES ADMINISTRATIvAS DE m olRrcctÓru DE oBRAs, PARA

REALT,AR Los rRABAJdir'"#"LA 
'óbnl- pueüóA, óóñsisrerurEg_EN, "coNrNUActóN oe Los TRABAJoS DE

MANTENTMTENTO DE AULA DlclTAL EN LA óóüoÑn REAcoMODo prruO iuAnEz, DENTRo oel peniuetno

DELEGA6¡qNAL,, sE nnCá ruecesnnro conrnnrÁÉ lR'óánÁ pÚaucA A BASE DE PREolos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo v rlEupo de¡eárt¡rrueoo A uN ieñcenb' eru rÉRutt'los DEL lRtícuuos 3o

APARTAD. ,.o uáv i#.óááiJpúelióÁs DiioIsTRITo FEDERAL; UNA VEz TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS

DE NEcESrDAoes v pnesuÉüis1ÁCio[óE ioé inÁan¡os REspEcrtvos, PARA coNráR-coN EL PRESUPUESTo BASE

DE REFERENoTA DE Los MrsMos, A Los ouE se neriráe rL ARTrcuLo z¡ br un LEY DE oBRAS puaLlcns DEL DlsrRlro

FEDERAL y sEcctóN 3 DE LAS polllcns norr¡rNrsiáaJrves, eesEs v r-l¡reÁrr¡reÑros EN MATERIA DE oBRA PUBLIcA'

cuARTo.- euE AL REALTZAR uNA LrcrrACróN puaLrcl NACToNAL o uNA llcttectÓN poR lt'lvttectÓl'¡

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES IEruE EI- INCONVENIENTE. DEL TIEMPO OUE SE TIENE OUE

cuBRrR Los pLAzos DE LEy DESDE m coruvocnióárÁlé1ñviinCóñ xnsrn EL FALLo DE LlclrAclóN'

DE ACUERDO CON Lo ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO Oe UlClrnClÓ¡, Ceruqn§n-UN.rIEMPO MAYOR AL DEL

pRocESo DE coNTRATActóN poR Ro¡uorcncrór.r ornróiÁ, coN RELAoIóÑ nl ¡¡oruro rorAL DE Los TRABAJOS DE

oeRn púgucR.

sÉplMo.- euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJos DE oBRA pÚeLtcn, coNslsrENTEs EN "coNTlNunctÓt'¡ oe los
TRABAJos DE MANTENTMTENTo oE AULA DrcrrAL eñlÁóo-r-oNra nencoruóóóiÑo suEnEz, DENTRO oet penluerno

DELEGA.,.NAL,,euE pRETENDE REALTZAR, ndcr'Ex-ólÁ-LA oANTIDAD DE §249,287'6't (D-osclENTos CUARENTA Y

NUEVE MrL DoscrENTos ocHENrA y srErE pEéó§ óiñoo rvr.H.); r¡lcr-uvENDo EL IMPUESTO AL vALoR AGREGADO Y

FUERoN pRESUpuESTAoos poR LA JEFATURA DE uNTDAD DEpARTAMENTAL DE Rr'¡ÁLlsts DE cosros Y PREclos

uNrrARros ADSCRTTA A LA DrREccrór.r oeuenÁr- óe oenns Y oesÁnáolLb ungRNlo oel ÓRonruo poufrlco

XiJNiíÑriiáNiiIIdÑ Ár-VNNO OENECÓNI, TOMANDO COMO BASE Et TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

EMITIDO POR LA CORDINACIÓN TECNICA OE I-NECNÉTARIA DE OBRAS Y SERVICIOS' DE CONFORMIDAD CON LO

EsTABLECTDo EN Los ARTlcuLos 62 y 64-Brs rnecóóñ ir oe un LEy DE oBRAS púaLlcns DEL DlsrRlro FEDERAL Y 75-A

DE SU REGLAMENTO.

ocrAvo.. euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA, coNslsrENTtriq EN "coNTlNuactóru oe los
TRABAJos DE MANTENIMIENTo DE AULA DtctrAL EN LA coLoNln nencofuóóo ptNo suÁnEz, DENTRO oel peRiuerRo

DELEGAcToNAL,, euE pRETENDE REALTZAR, rio súpEnn EL MoNTo DEFINIDo PARA ADJUDlcAcloNEs DIRECTAS

ESTABLEcTDo eru er- diicuroE oer- ñcneró DE pRESUpuESTo DE EGRESOS DEL DlsrRlro FEDERAL PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2016.

QUINTO .. OUE LA LEY OE OERAS PÚ BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE:

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB RAS PÚBLICAS DEL DtsrRtro EN su RRrlcuLo 75-A, QUE A LA LETRA

DICE:

et lRricuto 23 DE LA tEY DE oBRAS púaLtcts DEL DlsrRlro FEDERAL.
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DIcTAMEN DE ADJUDlclclÓ¡l DlREcrA
pRocEDlMrENTo DE coNTRATAcrdu póriÁó¡iotcactót¡ DtREcTA Núrvleno AD'032'16

DEC|MO.- OUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIqT fgl ROJuotcRctÓN DIRECTA ruÚrr¡eRo AO-032-16' LO

coNsrruyE LA EJEcucróN DE Los rnna¡¡o§ b"E'óáRÁ púriurcn óó'¡i§biEñiES .EN: "c.oNrlNuAcló¡l oe uos

TRABAJ.' DE MANTENTMTENT. DE rur-r orcreúf r-léóio*re nencoín-óo-Jpñó'§ú¡nez, DENTRo oet penlmerRo

DELEGA.T.NAL,, DE 
"oilir=ijnü'ó-o;¿üN-ió§;Énn¡-rños 

oe nereneucrÁ óóÑ sus RESPEcrlvos ALoANCES: MoDELo

oE CoNTRATO A BASE DE PREC|OS Ururrnnroi''pdñ-uMono oe-qo¡ceero DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO

DETERMTNAD.; cArALoGo DE coNcEpros coN óÁrulbnóEé; ñeoÚenroÁ§peñn r-n EJEcuclÓN DE Los TRABAJoS DE

OERA PÚALICR. 
. ^ ^.^r¡AIATI ^Ef,II 

. 
RROLLO URBANO DEL

DECIMO PRIMERO.- QUE LA OINECCIÓru TÉCNICN DE LA DIRECCIÓN CE¡¡ENRI- DE OBRAS Y DESA

óRcRr.ro poLlrco norr¡iils1h'Áíid LH ÁivÁnó-oáneóéñ, rNronrr¡ó n-m coxrnRuoRrR TNTERNA en AlvRRo

oBREGóN L¡s recuns'oi'L'i,¡iéiorrr oe r-n rÑiráérbÑ Á'r-n pensó¡rn plslcn o MoRAL; DE ENTREGA DE LA

pRopostctóN; DE EMtsróN DEL DtcrAME* o=¡óhjo?c"oéibÑioe qqlsfóÑ óE or¡clo DE ASIGNACIÓN DE coNrRAro;Y

DE .ELEBRA.TóN DEL coNrRAro, DENTRo orr ilñób-Éorrr¡reñió oe co^¡inÁrÁclót'¡ pon ADJUDICACIóN DlREcrA AD-

032.i6, 
'ARA 

LA ronr,¡o.-i-incriir.r6e-r- corurnaro'eñ-ul r'¡óóÁúoeo oe piecios ÚÑrrnntos pon UNIDAD DE coNcEPTo

DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo oerenur¡l-Ábó, oe r-os T-ry41!os DE oBRA pÚeLlcn GoNSISTENTES EN:

"coNrNUA,óN DE Los TRABAJos oe ¡vrrnreNii'iil¡tÍoÑ Áúun ororraiixIÁ Co-ióxlA R.EAcoMooo PlNo suÁnez'

DENTRO Oel penlrUerR. DELEGACIONAL." Oe Cól.lrónuloÁo CO¡¡ uO ESrÁár-eClDO EN eL RRtfcuu. 61 DE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMO SEGUNDO.. OUE LA SECNETRRÍR DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO MAXIMO

REpRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo i'= óEiEÑrer'rcinq O-ágÁruoé oescoNcENrRADos' 9ELEGA6IoNES Y

ENTDADES oe ,nnorr¡rñrsrRnoóN púBLrcA oáiñ§iniio reóerinr- oüineÁrliÁÑo-aRn eú-eLtcn, ruaLlcÓ eN su

poRTAL DE TNTERNET LA RELAoTóN oe pERsouns- rlbrcÁ§ i rr¡onn-es rrusóniin§ eru EL REGlsrRo DE coNcuRSANTES

Ár-.SI OE_OICTEMBRE OE ZOi!, r-I CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE'

DEctMo TERCERO.. OUE DE ACUERDO CON LA nemclÓt'¡ DE PERSONAS rlslc¡s Y MORALES', INSCRITAS EN EL

REGtsTRo DE C6NCURSANTES Rl oh gr oe o-lólEMeñE oE zors-v-§üs nciuRt-tz¡cto[F9'- sE cSNSIDERÓ A LA

pERsoNA M.RAL DEN.MTNADA oNcE 2.e co¡¡slñü-iióits, s.r. óe_c]v],"poá éalt¡lQgl.rl Recrsrno NÚMERo

cDF-sos-s29s, MrsMA ouE porENcrer-uErure.riÉñE r-n posieruono oÉ-ianilctpnn EN uN EVENTO coNcuRSAL' YA

sEA poR LrcrrAcróN rüii,bX'Fiiá'iñüñÁqró¡-nrtinrNoron o no¡_uórcacroÑ o¡necrA E¡ LA oaRR pÚeLrcA QUE

coNrRArA un Ror,¡rNrsr-n-nt-r6ñ'piiáiióÁ orfolsiñiio rróEnnr pon ói§ióÑenbe m oAPACTDAD rEcNrcA' LEGAL'

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA'

DECTMO CUARTO.- QUE LA otRecclÓr.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANO O-el ÓncAruo polfrtco

ADMrNrsrRArvo EN lrinici óBiEéóñ, r,¡eornÑiEbiórdÑtiueno , oE recHn, rNvrró A LA coNrRArlsrA oNcE 2'e

coNSTRucroRES, s.A. DE c.v. DE NAcroNAlronó'üeircÁñn, Á eneser.rrnn pnopÚesrn' DENTRo DEL PRocEDIMIENTO

DE ..NTRATA.TóN poR no.ruorcRcróru ornecrÁ ñúüERo AD-032-16, pnna r-n Ro¡uorcnctóN DEL coNTRATo EN LA

M.DALTDAD DE pREcros uNrrARros pon uNronb'óü óoñcepro oE rnÁbn¡o IEEylllAPg.L rlEMPo DETERMINADo'

,ARA LA e.recucrór.r DE Los TRABAJos oe oeáñíoBr-IóÁóórusrsrE¡rrÉ§eñ-"coNtNulcló¡¡ oE Los TRABAJoS DE

MANTEN.M,ENTO DE AULA DtctrAL EN LA'cOióÑil ne¡corrlood-pÑó zuÁÁÉi' oEt'l-rno oel Peni¡¡EtRO

DELEGA.ToNAL, coN FE.HA DE rNrcro DE Los rñiriiiós elóin is oe Í,iró óe iots y rÉcHn DE rERMlNActóu el oin

31 DE AcosTO oe zoro,éóÑ uÑprntooo oe e¡ecucrÓN DE 38 0fRS ¡¡nrunRtEs.

DEctMo eurNTo.. ouE DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN el RnrlcuLo 64-Bls FR'ACCIÓN I DE LA LEY DE

SBRAS puBLrcASi oeu órsrnrro FEDERAL, nruexo-Ár- o¡cro , oe recHn , DE lNvlrAclÓru n pRRrtclPAR EN EL

pRocEDlMrENro oe no¡uó¡cncrór.¡ DrREcrA ruúüino Áo:osi-re,'se pnóponcior.¡ó nl coNrnnrlsrA Los SIGUIENTES

DocuMENTos NEcESARTos pARA r-n pnrserulÁCrór.l or LA pRopostctót¡: rÉRulruos DE REFERENCIA coN sus

RESpECrvos ALcANCEs, MoDELo oe coruiiin-ró'-v*éniluoc-o DE coNcEPTos coN CANTIDADES DE oBRA

neournroos PARA LA EJECUcIÓN DE Los TRABAJoS'

ffim!7
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cruDAo oE mÉxtco GOBTiRNO DETeGACIONAI. 
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5 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D]RECTA
pRocEDrM¡ENro DE coñiRÁiÁóró-ru pod Áo.¡uolcactóN DtREcrA NtJMERo AD'032'16

DEcIMo SÉPflMo.- QUE EL ÓRcRT.¡o PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO

DtspuEsro EN EL ARlcuLo 4s DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLlcRs DEL DlsrRlro FEDERAL, soLlclTÓ EL

ESTUDIo TÉcNICo-EcoNÓMICo QUE coMPREruoe: rI nrürSóT'¡.NXAUSIS DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y

EVALUAoTóN cuALrrArüX tÉin*Éño-pó§rcioüpÉEsENTADA DENTRo oErpnocroluieruro DE coNrRArAClóN PoR

Ro¡uotcRclóN DtREcrA NÚMERo AD-032'l 6.

DEctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDto rEcNtco-ECoNóMlco DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA DENTRO

DEL pRocEDtMtENTo oÉ iórñÉÁincróru pon Áo¡uorcncróN DrREcrA ruún¡eRo AD'032-'16, sE TIENE ouE UNA vEz

ANALTZADA, vALoRADA y EVALUADA m pnopostclér.r páeseurnDA poR LA coNTRATlsrA oNcE 2.9 coNsrRucroREs,

s.A. DE c.v., RESULTA sER soLVENTe Rl neuNrR I-RS coNDtcloNES LEGALES, rÉcrulcns, r§oruÓnatcns, FINANOIERAS Y

ADMINISTRATIVAS. REQUERIDAS PoR I.n olneccÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPAC|OAO LEGAL: EL ooNTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C'V., DEMUESTRA oUE oUENTA CON LA

CAPAoIDAD LEGAL REQUERIDA PoR LR oIReccIÓI.I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: 1.. LA

CONSTANCTA DE REG¡STR9 DE C9NCURSANTE; 2.- elÁcrn CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MoRAL

DE NActoNALtDAD MExtcANA y euE ESTA coNsnruroÁ boruroRME A LAS LEYES DE LA REPIJBLICA MEXICANA E

INSCRITA EN EL REGtsrRo púBLlco DE LA pRoFrEóÁtV óe corr¡enclo; 3.- PoDER NorARlAl- DEL REPRESENTANTE

LEGAL, coN LAs FACULTÁDES LEGALES ExpRESÁs pÁCn co¡¡pRotr¡ETER Y coNTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4'-

tDENTtFtcActóN oFtctAL vIGENTE coN ForocRnrtn, óe lR prnsor.¡n ouE rinvn LA PROPUESTA Y oulEN FIRMARA EL

b"áütÁi6; ;:-'iÉouü DE REGrsrRo rroennl o'e Co¡¡rnreuyENrEs, euE AoREDTTA ou_E_ESrA lNscRlro coMo

coNrRrBUvENrE ANrE ui§edñÉrnáiÁ oiHÁCiir.róÁ fóneoLro púauco; 6.- REGrsrRo ANrE EL lMSs; Y 7.- REGlsrRo

ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉC¡IICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES' S'A' DE C'V'' DEMUESTRA QU-E

cuENTA coN LA cApACTDAD tÉcucn neouentoÁ'i,ón r-n ornecclóN GerueRRL DE OBRAS Y DESARRoLLo uRBANo,

coN BASE EN: 1.- LA coNSTANcTA oe Reotsrno DE coNcuRSANTE; 2.- LA MANIFESTACIóN EScRlrA DE coNocER EL

coNTENrDo y coMpRoMETERSE A ApLrcAR l-n LÉióe óeáÁs pueLrcns DEL DrsrRtro FEDERAL, su REGLAMENTO, LAS

porlrcRs ADMrNrsrRATtvAS, BASES v lruenuiEñios eu MATERTA DE OBRA pusl-lcn, LAS EsPEclFlcAcloNES
pARTrcuLAREs DEL pRoyEcro, LAS NoRMAs'óE'óóñsráucóóñ oE LA ADMrNtsrRActóN PUBLICA DEL DlsrRlro

FEDERAL, EL cóDlco FrscAL DEL DrsrRrro reoñÁr-, m NoRMATtvtDAD EN MATERIA DE RESIDUOS sÓLloos oe m
INDUSTRIA DE LA CoNSTRucctóru Y DEMAS ruónüÁrivronD APLICABIE: 3 - LoS rÉn¡4ryS- 9e REFERENcIA DE LOS

TRABAJos; 4.- Los pnoonnri¡ñbALENDARIZADó iiúiNCEñnr- coN cnrurtbnDES Y MoNros DEL MANEJo DE RESIDUoS

sóLtDos DE LA EJECUSIóN oe Los TRABAJos; i¡.- Los enocnrylAs DE EJEcuctÓru oe Los TRABAJOS DE OBRA

puBLtcA coN cANTtDAoes v l¡bñÍós, DoNDE esrnáeóe FEcHA DE tNtclo DE Los TRABAJOq el olR zs DE JULIo DE

2016 y FEoHA DE TERMTNAoTóN EL ¡r oe ncosio tE roi6, coru uu peniooo DE EJEcuclÓN DE 38 ohs uRrunRles;

stENDo FAoIBLE DE REALIzAR poR EL co¡¡rnnrtsrn, ASEGURANoo or ESTA MANERR RL ÓRcRtlo PoLíTlco

Xb]r¡'ñisiáiriü-cíEr.r tLvÁñdo-aRecéñ, r-n eJecúcror.r oe Los TRABAJoS EN EL pERroDo Y PLAZo soLlclrADo.

EXPERIENC|A: EL CoNTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUoTORES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

ExpERtENctA ReouEnroÁ pón rÁ oráecclor.r cERERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, coN BASE-EN: 1

óünRróúLúrr¡ oáintrr¡lnesÁ; zl cúnntóuuúu vñne oel PERSoNAL DtREcIVo PRoFESIoNAL, ADMlNlsrRATlvo Y

iecñlcó-páopúesro ánirÁ 
'Le 

eJetüórOñ-oE Los TRABAJos; 3.- cARrA DE coNoclMtENro DEL MoDELo DE

coNTRATo y DE Los rÉRMtNos oe nErenrÑól,q oe Los rnnaÁ¡os; 4 - EScRlro DE DESIGNACIÓN DEL

ñÉpnl!Éñreñre reóñico'ó'e'ü'eÉcúérOñ-og i_ó§inneÁ¡o§ V s.- cÉoum pRoFESroNAl v cuRRiculuM vrrAE DEL

REpRESENTAnTe rÉculco DE LA EJEcuclÓt,l oE Los rRABAJos.

CAPACIDAD EcoNÓMIcA: LA CAPACIDAo EcoruÓUICA DEL CONTRATISTA ONCE 2,9 CONSTRUCTORES, S.A' DE C.V., SE

DETERMTNA coN LA pnoposiCróñ tcoñólr¡rcn pRESENTADA E TNTEGRADA poR: r.- EL PRESUPUESTO DE Los
TRABAJos coN BASE Eu'Ei óÁrÁiócóbE Coucepros; 2.- Los pREoos coN Los coNCEPTOS.coRRESPoNDEN A Los
DEL TABULADoR GENERAL DE PRECIoS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; DONDE LA

pRopuESTA GARANTTzA EL cuMpLrMrENTo DE lo§ rÉn¡¡rr.¡os DE REFERENCTA DE LA OBRA púgLtcn, Y DON.DE EL

rMpoRTE DE LA pRopuESTA sE ENCuENTRA DENTRo DEL RANGo DEL MERcADO Y DENTRO DE Los Llultes
EsTAtsLEcIDoa EN EL enTÍéuuo 32 DEL DEoRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAO FINANCIERAT EL CONTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

cApAclDAD FTNANCTERA REQUERIDA poR LA orneccróru GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLo uRBANo, coN
1,- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLRRRCIÓN FISCAL ANUAL EON SUS
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Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150
fel. 5276 6728
Página 4 de 10

*
§É ¡¡¡gs ¿s imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado'

OaiEcói



iCDfu§K
i ctuolo oe uÉxlco

ón
§oBr'RNO DgtEGACloNAt. r0l § 201ú

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150
Tel. 5276 6728
Página 5 de'10

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocEDtM I ENro DE co NrRArAct'ói¡;;i Áó¡ uolclc lÓru Dl REcrA NÚ MERO AD'032'1 6

coRRESpoNDtENTES AL pERtoDo tNMEDIATo ANTERIoR; 3.- LAS-DJ9!{RAqIoNES PAtc-lALE.s.-PÉu e'lenctclo 2016 A LA

FEcHA DE PRESENTAcIÓN DE LA PRoPUEsTA; ¿''Lóé eérÁoó§oe poslóiéÑ rÑÁNclERA' AU-DlrADos PoR coNTADoR

p[,BLtco EXTERNo; 5.- LA 9EDULA pRoFEStoNAL;EiáoÑffióíFqa!(ó ÉiiÉñÑo; o- EL oncto DE AuroRrzAcrÓt'¡ Y

REGrsrRo ,TGENTE oeu óorurnooR prJBLrco_eíiL-n'ñó'e¡f u secn-er:nñtn óE HÁoeuoR Y cRÉolro pÚaLlco Rsl

coMo, LA coNSrANClt óE Cur'¡pr-i¡¡reuro oe'ü'Ñ&üÁ óe¡o.ucncióÑ óómNuA 2015,,ANTE EL CoLEGlo o

ASocrAcróN A LA euE pERTENEzcA z.- el rscniró oL'i-nóüroc]oñ-eñ e[ óüe ¡¡RrutrtesrR BAJo PRoTESTA DE DECIR

,ERDAD HA cuMpLrDo EN DEBTDA FoRMA coN üioeLronóroñes rrs_cnlr§ eñ iÉRMtNos oeu RnricuLo 5'l SEGUNDO

pAnnnro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cnsio erióreñie orr- o-§inrró reoenAL, ..RRESP.NDIENTES A Los

úl,uos s EJERctctos FTSCALES; 8.- EL EScRlró'Éru?i ouÉ r,^n¡9¡1qs¡n eÁJo p-noTesiR oe oectn ,ERDAD' QUE EN

cAso DE sER FAVoREcrlo ioñ'rr noruorcncióñ'DEi ¿óñfáÁio oe¡ero-oe r-n Ro¡uotcRctÓN, PRESENTARA A LA

FE.HA DE F,RMA DEL coNTRATo LA coprA s*'¡pLE be rn c-oNsrnrucrn oe ñb noruoos DE LAS coNTRtBUcloNES QUE

LE ApLrcAN EN ApEGo A Lo DrspuESTo poR r_osrn-rtcur_ós sz rr.rctso-ri; pÁnnÁFo rERcERo y 6g oEL cóorco FrscAL

DEL DrsrRrro FEDERAL, A LA JEFATUR^ oe u¡¡ronii'üeÉÁñÍÁueñTAL DE conóúnsos coNTRAros y ESTtMActoNES'

GAPACIDADADMINISTRATIVA:ELCONTRATISTAONCE2'scoNsTRUCTORES',S'A'DE9'Y"-gEYUESTRAQUECUENTA
coN LA cApAcrDAD ADMrNrsrRArvA REouERrDn É<iñüiirnetLróñ cEñEiñi óE oanes Y DESARR.LL. URBAN.' coN

BASE EN; 1._ EL ESCRTTO áÁiO pnoresrn oe oebin veáono-'-oe oue cüE*in coN LA ESTRUCTURA ADMrNrsrRATrvA

NECESARTA pnnn cun¡ár-n-§nrisincronlnrueÑiÉ'óóÑ-LAó e3'll:ncróÑes oenvnoes DEL coNrRAro DE oBRA

púaurcR; z.- el escnlro-aAJo pñorEsTn oe óeórñiÉnbnb oue s-u'i-eFneser'¡rnure cuENrA coN FACULTADES

suFrcrENTES pnnn corr¡-pñór¡eren n su nepnísáñiÁon'_¿+r-..1.--rrci §enÁr-r*oo Et DoMtctLlo uBlcADo EN EL

orsrRrro FEDERAL v reüeÉóñó (s) eARA o^tn.v-ñecrb'rC-ióoo rpo oEr'rblrrrcÁáoNEs Y Docut/ENros QUE DERIVEN

DE Los Acros oel pnoceorurÉñro oe co¡¡iiÁiÁ-Cióru-i,-eu su. ceso, 
'oEu 

óóui¡go^RESPEcrlvo, MlsMo QUE

seRvrRA 
'ARA 

pRAcrcAR LAS NorFrcAcroNEs,l0ñ'ü's'óiénnlci_eñ'peñsounr, LAs euE suRrrnAru rooos sus

EFEcros LEGALES MTENTRAS No .EñALE oq'iotiir'ñiolil'll_lo-rrri'nóeÁñre be ooutctt-to A N.MBRE DE LA

'ERSONA 
FISTCA O RAZóN sOCtAL; s: r-n oiér-ÁñÁóóÑ' escnlrn-áÁio pnortsrn DE DE.IR 

'ERDAD 
DE No

EN..NTRARSE EN ALGUN. DE Los supuesroiáüüÉ§iÁriLece eu_nnltóüuo ii o_e-¡15Y D€ oBRAS p[¡aLtcns oeu

D¡STRtTO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE CoNoClMlÉui-O oer uólerO oE COtlrn'qTO v oe lOs-1ERMlNoS DE REFERENCIA

DE LA .BRA pgs¡rcn; zl l,¡ÁNrresrRcrór.¡ sR¡o ÉRbTE§iÁ Da óecrn veÁdno, oÚe er'r cASo DE sER FAVoREcIDo coN

LA ADJUDT.A.TóN DEL coNrRAro oBJEro "¿'ü 
iiinicróN-,-nearlzÁCÁ Eu rnAutre DE LA DEctARAroRlA DE

cUMpLtMtENTo AMBTENTAL, ANTE r-n secneiaiin óel N¡eólo ert¡sliÑrr oel DISTRIT-O- FEDERAL' DEBIENDO

NoTIFICARLO A LA DIRECCION OE OBRAS; V A.-ITíiÑíiE§iÁCIóÑ EÁ¡O PáOiCSIN DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE

sER FAVoREcTDo coN LA ADJUDTcAcTóN DEL cóñrnñ-o oa.lero oq un ücñÁctér.l, nenltznnA El rnAulre DEL PLAN

DE MANEJ. DE RESTDUos sólroos, ANTE LA JecnÉrnÁrÁ óEt- rt¡eoro R-rr¡-areNlrE óel olsrntro FEDERAL, DEBIENDO

NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES

posrBlEs EN cuANro A pREcro, cALTDAD, erruÁ-r.iórir,iie-ruio Voer'¡Ás crRcuNSTANctAS PERTINENTES Y GARANTIZAR

.ATT.FA.T.RTAMENTE EL cuMpLrMrENTo DE''ü§ óauiancroNEs 
-RESpEcrlvAS, LA coNTRATlsrA oNcE 2'9

coNsrRUcroRES, s.A. DE c.v., DEMUESTRA coñrÁn cor.r-cnpncrono LEGAL, rÉc¡ttcR, EcoN-óMlcA Y ADM|NlsrRATlvA'

ADEMA' DE coNTAR coN soLVENcrA FrNANcrEiÁ pnnn oÁn nespueslÁ tñueotRrn AL tNtclo DE Los TRABAJOS DE

oaRR pús'rcA euE EL ónoR¡lo pourrco eorr¡ii'.]Giüiivó'e¡r'ÁrüÁñó'ó'aRÉGóÑ, pon cot'toucto DE LA olREcctÓN

éeñennr- DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, REQUIERE'

$ on,". o. imprimk, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel r€ciclado.
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
' c.orltERño DEIfcActoNAl20l t ' 2ol¡

ACrr- y OpORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA pÚaltCR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
TRABAJo TERM|NADo y IEMpo DETERM|NADo, LA DlREcclÓN GENERAL DE oBRAS Y
EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR R TRRVÉS DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE

n

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóN poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA NÚMERO AD-032-16

CONSIDERANDOS

pRrMERo.. euE EL pRESENTE DToTAMEN TIENE poR oBJETo oprNAR DE MANERA oBJETtvA soBRE LA ADJUDICACIóN

DtREcrA DE Los rnaáÁios-oe óein pueLlcn, coNStsrENrES EN: "coNrlNUAclóN DE Los TRABAJoS DE

MANTENIMIENTo DE AuLA DtGtrAL EN LA cbúor.¡ra REAcoMoDo pttlo suÁRez, DENTRO oeu penfrvlerno

DELEGACToNAL", euE sIRVE coMo FUNDAMENTo pÁnn nenltznR EL coNTRATo DE oBRA púBLtcA A BASE DE PREclos

uNtTARtOS pOR UNTDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADOT_9-OI¡9-PIry§^.qE-L
pRocEDtMtENro or coÑrñeraclOÑ pon noJuorcncróN DtREcrA, pu¡lonue¡¡tANDosE EN cRlrERlos DE EcoNoMlA'

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

é'déañó'poiiirco ÁóüiNisrÁÁrrüo eN ÁivÁnoóÉñrtóru oe ooNFoRMTDAD coN Los RRtfcur-os 61 Y 62 PARRAFo
pRrMERo DE LA LEY DE oBRAS pÚeltces DEL DlsrRlro FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA OINECCIÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, e¡rienrr¡i¡.ros DE Lo DrspuEsfo EN el RnrlcuLo ltz rnRcctóru lll oEt

EsrAruro DE GoBTERNo DEL orsrRrro rsoenni;'ÁniiCúLóéi, ro rR¡ccróH r, 1i,37y 38 DE LA LEY oncArulcR oE uR

ÁóürñrsinÁcrO¡- púaLicn DEL DtsrRtro reorniu nñrtóúto'tioi, 1,zt, rzz rnnóclóry1!,1_22-sls rRRcctóN c, 123

rRRccróu v y 126 DEL REGLAMENTo TNTERToR riEü Áór¡rñrslnncrór'¡ púeLrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, Asl coMo Lo

ESTABLEcTDo eN rr- rr,rnñir-nl ólóiréÁNláóióru-oel énonño iórhrco ADMrNrsrRArtvo EN AuveRo oBREGóN, rIENE

coMpETENctA y ESTA LEGALMENTE rnculrnoÁ pnnn ceueenAR coNTRATos DE oBRAs PúBLICAS Y sERvlclos
RELActoNADos cor.¡ u§b-álü§ÉúerrcÁs,-cóñ LAS pERSoNAS FlsrcAS y MoRALES, A FtN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN QUE LA ADJUDIOACIó¡.¡ otnEclR, sE HACE coN BASE EN

il Ééiüóio-iecñic-otCoñOr,¡lóo, oue corr¡pnrÑor; un ngvlslóN, ANALIsts DETALLADo, evRtuRclÓ¡.t cuANTlrATlvA Y

EVALUAcTóN cururrnrrúá or ri-FñóFosrCior,l-ÉárbeNrRon oeñrno oel pnoceDtMtENTO DE CONTRATACIóN PoR

Ro¡uorcRctóN DtREcrA NúMERo AD-032-16.

cUARTo.- u orReccróu rÉculcn ADScRITA A LA DlREcClór.¡ GETERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

éácÁNó póutlco Áorr¡rñrsinllvo EN ALVARo oaneoóN, ToMANDo EN cuENrA el oÉcl¡¡o NovENo RESULTANDO Y

ruruóÁueruiÁño-ose eñ Los cRtrERtos DE EFtcrENcrA, EFtcActA, EcoNoMlA, lMf4lglAflPlD Y HoNRADEZ QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNDrcroNES pann efononño poltrrco ADMrNrsriATtvo EN ALVARO oBREcóN, oPINA

FAVoRABLEMENTE euE LA pRoposrctóru pRpserutADA EN el pnocEon¡riñro oe coxrRlrRctóN PoR ADJUDlcnclót'l

ólrietin ñúüEno ¡o-o¡z-io, poñ ei óorurnRlsrR oNcE 2.e coNsrRucroREs, s.A. DE c,v., ES SOLVENTE PARA LA

eiÉóúórdru óe [o§ rnnan¡os DE oene puefrCa, corlslsreNrEs EN: "coNTtNUActóH oe Los TRABAJoS DE

MANTENIMIENTo DE AULA DtctrAL EN LA couóurl REAcoMoDo ptxo .suÁnez, DENTRo oet penl¡vlerno

DELEGAcIoNAL,, y ASEGURA LAS MEJoRES coNDtcroNES DE coNTRATRcIór.¡ eru cuANTo A PREclo' OALIDAD,

FINANCIAMI ENTO, OPORTUNIORO Y OEN¡AS CI RCUNSTANCIAS PERTINENTES.

eurNTo: euE LA pREFERENcTA ouE sE EJERCE coN EL pRocEDrMrENTo DE corurRAtRclóN PoR Ro.luotcectÓr'¡

DlREcrA NúMERo AD-032-16, ES FAoIBLE or co¡lroRrutDAD coN los nRrlcut-os 62 DE LA tEY DE oBRAs pÚeLlces

DEL DtsrRtro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE EN FUNCIóN DE Los cRlrERlos DE EcoNoMlA,

EFrcAcrA, EFrcrENcrA, TMpARCTALTDAD y HoNRADEz, óe ¡¡nrurRA QuE-cSEGUREN LAS MEJORES coNDlcloNES PARA EL

odéÁñó'poriirco Ábüi¡ilóinÁiiúCeN tñÁnoóSREGóN, pREvtsros EN El rnrfculo 61 DE LA LEY DE oBRAS

PÚSI-ICNS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIo DE EFICIENCIAT EL ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN R TRNVES OE U OIRTCCIÓ¡.I

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y

ACTIvIDADES pRoGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAs PERSoNAS rlstcRs o MoRALES oug ReÚNeN us
coNDIcIoNEs LEGALES ÉcÑ|cns, EcoNÓMIcAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR

EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUAIICOS Y FUNCIONES

ENCoMENDADAS A LA oEIecncIÓru AuvnRo oeReeÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO Uft¡ttvlO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA eo..luotcRctóN DTRECTA
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
DESARROLLO URBANO, ESTARA
LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERoERo SERA supERVtsADo PoR LA REStDENctR or supeRvlstÓr.l
A cARGo DE UNA DE LAS UNTDADES ADMINISTRATIvAS DE u otRecctó¡.1
ADSCRTTA n u orneccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo.

DE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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M CDMX Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O32-16

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.'

uNA vEz EVALUADA ES soLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALES, TECNtcAS, Ec_oNó-MlcAS, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN

FoRMA SATIsFAcroRtA EL cUMpLtMtENTo y coNTtNUIDAD DE LoS sERVlcloS PÚBLlcos Y FUNCIONES ENCOMENDADAS

i"ü"b-eieéAetóñ Áivn-no oeñecór.l-oe coNFoRMtDAD coN LAS ArRtBUCtoNEs CoNFERIDAS EN LEY, PARA

ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS

RESPECTIVOS ALCANCES,

2. EL tMpoRTE pRopuESTo DE g214,903.11 (DosctENTos cAToRcE MtL NovEclENTOS TñEs PESOS 1l1100 M.N.)

SIN I.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS

uNtrARtos, EMtlDo poR LA cooRDtNActóN TÉcNrcA DE tA SEoRETARfA DE OBRAS Y sERVlclos.

3. EL pRocRAMA DE EJECUoIó¡I oE Los TRABAJos pRopuEsros coN FECHA DE lNlclo DE Los TRABAJOS EL DÍA

2s DE JULro DE 2016 y FEcHA or rEnul¡1"Áóiéñ er sioE A-cosró óe zoie, coN uN PERioDo DE EJEcuclÓN DE

ié -otn§ 
NnrunALES, ES coNGRUENTE coN Lo solrcrrADo PoR LA DlREcclÓN GENERAL DE oBRAs Y

DESARROLLO URBANO,

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.- CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

óóo-nó"rruÁórcñ 1EóurCÁ'iiirÁ'seónárÁnÁbe óeRes y sERvtcros DEL GoBtERNo DEL DrsrRlro FEDERAL sE

oprMrzARoN Los REcñsls,;: áüÉ ü.¡'L'ciéiEñr,,¡rr.lób óe nEpenerucrn óóñ §us REsPEcrtvos ALcANcES sE PREVE

LA 6AL¡DAD DE Los TRABAJ6s; 3.- euE EN EL pRocRAMA DE Renllz¡ctÓru DE Los rRABAJos, se corustoenÓ e!
PERIODO Y PLAZOS SOLICIÍADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARRO_LLAR

Los TRABAJos euE peRvrrRÁr.r LoGRAR Los oBJETrvos y AcTvtDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO

postBLE, EN LAS MEJoRES coNDtctoNES r¡Ñro rÉcurcRs coMo EcoNóMlcAS, QUE OONSECUENTEMENTE

BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

B.- cRtrERto EFtcACtA: El ónceruo poLlTtco ADMINrsrRATtvo EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES oe LA olRecctÓt'¡

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS'

coNTRATA ornecrnvrer,¡rÉTü;ÉEiéoñAs rlércns o MoRALES eue REú¡reN LAs coNDtctoNES LEGALES, rÉc¡',¡tcns,

rcoÑoviCn§, nNeÑcIenns Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

cuMpLrMrENTo y coNTTNUTDAD DE Los sERVrcro§ púalrcó§Í rurucior.rrs ENCoMENDADAs A LA DELEGACIóN At-vRno

OBREGÓN POR LEY.

AHORA B|EN, LA pROposlcróN PRESENTADA pOR LA CONTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.-V.'- F-YE

EVALUADA VERTFTCANDO: LA EXpERIENCIA; CAPACIORO rÉCrutCR; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL

CoNTABLE DtspoNlBLE DE coNFoRMtDAD coN tR secctót¡ 28 DE LAS PoL[TlcAS ADMINISTRATIVAS' BASES Y

LINEAMIENTos eru unrenln-oróánÁ poár-tcn, óereC¡¡rru-Áñoósr§en soLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rEcNlcos,
FtNANctERos HUMANos, EXpERIENCIA, CApACTDAD TEcNrcA, EcoNóMlcA, Y ADM.lNlsrRATlvA PARA toGRAR Los
oBJETtvos y ACT¡vIDADES pRocRAMADAS EN EL pLAzo ESTABLECIDo rneouclÉruoosE EN UNA CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA DE LoS RECURSoS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA INVOLUCRANDO

coMo coNSEcuENctA ua olsl¡tNucróN DE Los lEMpos DE pRocEDlMlENTo DE corurRRrnclÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ OUE DE LA

pRopuEsrA pRESENTADA EN EL pRocEDtMrENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDIcACIóN DlREcrA, DoNDE

coNsIDERANDo LA RESPUESTA INMEoIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE TIENE UNA DISMINUCIÓru OE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS

MAvoRES ouE sE ce¡¡en¡ñtn¡¡ AL REALIZAR uñn LlClrncrór.¡ púaLlcR NActoNAL o UNA LtctrActóru pon tr.¡vtreclóru
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRtrERto oe eco¡¡orvlía: EL óRGANo poLfTtco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN A TRAVES DE tA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTENÍSTICRS, MAGNITUD Y
óórvrFr-eJicl¡p irE Lor rnAaAJor oE oEñA púauro¡, cQNTRATA EN LAs MEJoRES coNDtcloNES PARA EL GOBIERNO
DEL DrsrRrro FEDERAL A LA pERSoNR rfsrca o MoRAL MAS IDóNEA, oplMrzANDo Los REcuRSos eco¡¡ótr¡tcos
AUToRrzADos coN Los euE cUENTA pARA LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA euE REeuIERE.

AHORA BIEN, LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA ooNTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S,A. DE C.V., FUE

gón
ctuDAD oe uÉx¡co c,oBllRNo DEtEGACTONAT.2015 - 2018

EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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CIUDAD DE MEXICO GO8¡cRNO DlrtGACrONAt.20l5 . 201ú

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUD¡CACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O32.I6

PREcIoS UNITARIoS, EMITIDo PoR LA oOORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS EM,ITIDO
póR LA óoóáóiñnclóñ iÉcñcn oe LA sEcRETARIA DE oBRAS y sERVrcros, DANDo cUMPLIMIENTo A Lo sEñALADo EN

EL ARTicULo 75-A DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA

CALIDAD DE Los TRABAJoS REeuERtDos EN Los rERMrNos DE REFERENcIA Y EL PLAzo DE EJEcuclÓN DE Los
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE LA

Áó¡úoicnclóN DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNoMfA pREvtsro PoR LA LEY, ToDA vEz QUE coN LA

PRoPUESTA ECoNÓMICA PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., EN EL PROCESO

DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDIcAcIÓN DIREoTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL ÓNOR¡IO POLÍTICO AOMINISTRATIVO EN

AIVNRO OBREGÓN, DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL

GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL, AL EVITAR SoBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LA§ PROPUESTAS EN EL CASO

DE uNA ADJUDtcActóN poR LtctrAótór{ púeltcn NActoNAL o poR LrcrrAclóru poR tNVtrAclóN RESTRINGIDA A cuANDo
MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓNOENO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN N TRRVÉS OC M
ornecctóru GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, ToMANoo EN cUENTA LA lMPoRTANCIA, CARACTERlsrlcAs,
MAGNITUD Y ooMPLEJIDAD DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA SELECCIONA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA CoN eI Ú¡IIco oBJETIVo DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
DEL DISTRITo FEDERAL Y PoR CoNSIGUIENTE EL PROCEDIMIENTO DE COruTNNTRCIÓN POR NO¡UOICRCIÓN DIRECTA

DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN FoRMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS OC LA IOÓ¡IEN
COI.¡TRNTNCIÓN OUE SE PREÍENDE.

AHoRA BIEN, LA CoNTRATACIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA PUBLICA, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE

corurnnrncióN poR ADJUDIcRoóru DtREcrA ESTABLECTDo EN LA LEy DE oBRAS PúBLIoAS DEL DlsrRlro FEDERAL,
DADo ouE sE sELECctoñó Ál coNrnATtsrA oNcE 2.9 coNsrRucroREs, s.A. oE c.v,, sE EMtrtó LA tNVtrAclóN A
pARTtctpAR y sE EVALUó su pRopostclóN veRrnceNDo Los ELEMENToS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA

CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA

tNMEDIATA PARA EJEoUTAR Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA oBJETo DEL PRESENTE DIcTAMEN Y QUE coN RESPECTO

A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARA¡¡ LI CRPECIDAD TECNICA Y

FtNANctERA REeuER¡DAS poR EL óncnruo poLfTtco ADMrNtsrRATrvo EN AlveRo oBREGóN PARA LA REALlzAclÓN DE

LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, TRMaIÉN¡ SE CUMPLE coN EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,
EFICAoIA Y EcoNoMh, SEÑALADoS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA
FEHAcTENTE Los oBJETtvos y REQUERIMtENTo DE LA rDóNEA coNTRATActóN DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POUITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OSNECÓN N TNRVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE

oeRn púgucA, pREVALEcleuoo rllNrcnMENTE el rrutenÉs púaLrco euE FUNDA y MolvA t-R RcrunclóN DE Los
SERVIDoRES prllgLlcos euE TNTERVTENEN EN LA MtsMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTó¡t poR Ro¡uotcRcróN DtREcrA, sE LLEVó A cABo
coN HoNRADEZ DE MANERR Aolt- v coN ToDA LA TRANSpARENCIA, ToMANDo EN oUENTA QUE ES PARA BENEFtcto DE
Los HABTTANTES oE LAS coLoNrAS ouE coNFoRMAN LA orueRcncró¡¡.

u oTcIsIÓ¡¡ DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CoNTRATO A LA CONTRATISTA ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.,
SE APEGÓ A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA DEL DISTRITO FEoERAL Y POR REUNIR LAS
coNDrcroNES LEGALES, rÉcucns, Ecoruóu¡cns, FTNANcTERAS y ADMINrsrRATtvAs REQUERTDAS poR EL óncnruo
poLfT|co ADMINISTRATIVo EN AIvnRo ognecÓNI Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES RESPECTIVAS, oBTENIEToo nsf LAs MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL,

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CoNTRATACIÓN
eruró EscRlto oe

poR ADJUDTcRctótt orRecrA, LA coNTRATtsrA
ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S,A. DE C.V.., PRES NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE
ESTABLEoE su enrlcuto sz
NINGIJN SERVIDoR pÚeuIco

DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE se conRoeonó o E
QUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

IT.¡TERÉS PERSONAL, FAMIL IAR oE c.v.,

CDMX
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ctuoAD oE NÉxrco ,3OB|€RNO DEl.EGACIONAI. r0l5 - 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI]MERO AD.O32.I6

úlluo, sE vERrFrcó ouE LA coNTRATrsrA, No pRESENTARA ANTEoEDENTES o ACTITUDES ADVERSAS AL tNTERES DEL
ónceruo poLlTrco ADMrNrsrRArvo EN Álvrno oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚAIICNS DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE
LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI,IMERO AD.032.16, SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULÍANDOS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs rÉcNrcAS: LAS RAZoNES rÉc¡¡rcns euE DAN LUGAR AL EJERcrcro DE LA pREFERENcTA, sE ENcUENTRAN
ACREDITAOAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DECIMO
OCÍAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,
DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO, OECIMO OCTAVO Y
DECIMO NOVENO DEt PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE. LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN "CONTINUACIóN DE LOS TRABAJOS OE
MANTENIMIENTo DE AULA DrcrrAL EN LA coLoNrA REAcoMoDo prNo suÁREz, oENTRo oel penfruerRo
DELEGACIONAL" Y UNA VEZ HECHAS LAS CoNSIDERACIoNES ANTERIoRES, Y PoR ooNFIGURARSE LA ADJUDIoAoIÓN
DIRECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DE
MANERA DIRECTA A LA EMPRESA ONCE 2.e GONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA; DEL
CONTRATO DE OBRA PI,BLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERM INADO Y

PÚBLICATIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD/DGODU/039/1 6, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA
CONSISTENTES EN: "CONT¡T.¡UICIÓH DE LOS TRABAJOS OE MANTENIMIENTO DE AULA DIGITAL EN LA COLONIA
REACOMODO PINO SUÁREZ, oENTRo oet peníruerRo DELEGACtoNAL" , coN uN TMPoRTE DE $214,903.11 (DOSCTENTOS
cATOiCt MrL NOV;Ctt ft¡foE fREs Pgtog 11/100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $34,384.50 (TRE|NTA y CUATRO MtL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 5O/1OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $249,287.61 (DOSCTENTOS CUARENTA

O EL 25 DE JULIO OE 201DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 61/100 M.N.) CON r

PERÍODO DE
FECHA DE INICI 6 Y FECHA

TERMINACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN EJECUCIÓN DE 38 DfAS NATURALES.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 1SO

Tel. 5276 6728
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cruDAD oe NÉxrco c<)BTERNO D€tEGACIONAI 2015 - 2018

NO HABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR, SE DA POR CONCLU IDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO.

FIRMANDO DE CONFORM IDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE

EN EL INTERVINIERON;A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

POR EL ÓNCEHO POLiTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN

J.U.O. DE CONCURSOS TOS Y ESTIMACIONES J.U.D. DE lt'lÁutsls oe UNITARIOS.

ANTONIO o ING. ARO.

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A PARTE TECNICA.ECONOMICA

CDMX
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocEDIMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DlREcrA NÚMERo AD-032-16

sEGUNDo.- stRVA EL pRESENTE DIoTAMEN pARA oPtNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMlslÓN Y

FORMALIZACIÓN OEU CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERo.. EL ESTUDIo TÉcNICo.EcoNÓMIco, QUE ooMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN

CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óóÑiiÁiÁc]dN pón Áó¡ÚóICnóóÑ ornecrn NÚMERo AD.o32-16, Y SUS ANEXoS, PASAN A FORMAR PARTE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

§e e¡¡tre EL PRESENTE DTCTAMEN DE ADJUDIoACTóN DtREcrA DEL PRoCEDIMIENTo DE coruruuclÓN PoR

Áó¡rñióÁcléi¡ 
'orir-ecrn 

ruu¡¡eáo lo-os2-re, eñ cur¡pr-rrr¡rENTo A Lo DtspuEsro EN Los Rnrlculos 41 PARRAFo

úLitMó, 6i De lÁ ley oL oeáÁs pUár_ans del olsrnlro FEDERAL y sEcctóN 6 DE LAS polfrlcRs ADMINISTRATIVAS'

BASES y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA putlróÁ, rN üórúono oe uÉxrco DtsrRtro FEoERAL, A LAS 17:15 HRS

oeu oln 20 DE JULIO DE 2016.

LAs FTRMAS euE ANTEoEDEN coRRESpoNDEN AL DTcTAMEN DE ADJUDtcAcIóru olnectA.DEL PRoCEDIMIENTO DE

óoiiñÁiÁórñFon nóiüóñÁctéñ bláeórÁ ñuuen-o Áo-o¡2.r6, RELAIvA A: "coNlNUAcróx oe Los TRABAJoS oE

MANTENIMIENTo DE AULA DtctTAL EN LA coLoNtA REAcoMoDo pl¡lo suÁnez, DENTRO oeu peRiuerRo

DELEGACIONAL".

6m\7@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150
Tel. 5276 6728
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